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· Este Boletín está. dedicnc!o ó. la cir• 
culaoion ,de !ns oomuuiuaclones oficinles 
del Arzobisp11do y demas que convenga 
nl interés del-Clero. · 

SE PUBLICA TODOS LOS S,lttADOS, 

Los señores eclesiást10011 q,io no le 
reciban é. ttempo, harán. la reoln~cion 
·dentro del término __ de 20 dlas ,.paaodc11 
loa cuales no será atendid1', · 

.BOLETIN ECLESIASTlCO 
DEL. 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
NOS EL CARDEN!L ARZOBISPO, 

JH;AS Y CABILDO ~E LA SANTA IGLESIA DE TOLEDO, 

l'fiBIA DA DE LAS ESI' A S:.\S. 

Hacen'los saber á los que eslo Ediclo. vieren 
eoino,al 1presente se halla y -está vacante en di
cha Santa Iglesia la Canongía Magistrai de Púl
pilo po'r fin y muerte del Sr. D. Crisanto Men
dez, su úl!imo poseedor; .y locando como loca 
ypertenece su prov:ision á Nos juntamente en 
conformidad de Bulas y privilegios Apostólicos, 
que acerca de esto disponen: Por tanto, lodos 
los que quieran oponerse á ella, siendo gradua
dos de Doc'tores ó Licenciados en Teologia por 
alguna de las U niver<;idades aprobadas de estos 

, Reinos ó por la de llolonia, hallándose Colegia
les en el de San Cle1n~nle de españoles de aque
lla .Universidad al tiempo de graduarse; y si son 
Presbíteros Tegulares, ó ligados con votos sim
ples, tuvieren hab,ilitacion especial, parezcan 
por sí ó su:_ Procurador ante nuestro Secretario 
dentro de sesenta dias, que corren desdé el de 
la fecha·, y cumplirán ·en trece' de Mayo: cuyo 
termino pasado, y hechos los ejercicios litera
rios acostumbrados en esta Primada, procede
remos ·á la Pro"ision y eleccion do la persona 
quo-inas convenga al servicio de Dios·. nuestro 
Señor y de la referida Santa Iglesia, siempre 
que 1ademas de las espresadas circunstancias y 
cualidades tenga las que pide el Estatulo y Consti
tuciones :d~ ella, debiendo estar el electo á lo 
que se ordenare en los nuevos Estatutos sobre 

-
enseiianza en el Seminario Conciliar o fuera de 
él. En testimonio de.lo cual mandamos dar y 
dimos el _pn•sente. firm~clo · de Nos, sellado con 
nuestros sellos y refre-ndado del Secretario Ca
pitular. Toledo á quince de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y uno.=Fr. Cirilo, Cardenal de 
Alameda y Ilrea; · Arzobispo de 'foledo.=D. Ce
lestino de llier y Alonso, De.an.=Por mandado 
del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo y del Exce
lentísimo Sr .• Dean y Cabildo de la San la Igle
sia de Toledo, Primada de· las Españas, To
más Fernaudez, Secretario. 

PRIMERA PROVISION DE GUR'ATOS 
CORRESl'O!'i'lm;:'irE AL, CO:'iCVRSO DE 1860, PlBLICADA 

E~ EL CO~SEJO DE LA GOJIER!'{.ACI0'.11 EN 15 DE MARZO 

u.; 1861. 

Curatos de término. 

San Andrés de Madrid: á D. Antonio Perez 
Valle, Cura de San Pedro de id. 

Santa Maria Magdalena de Toledo: á Don 
Rosendo Marlinez Conde, Cura de San Andrés 
de id. . 

Puehla de Montalban: á D. Nicolás Fernan
dez, Cura de Lillo. 

l\fajadahonda: á D. Julian Diaz l)iez, Cura 
de Viñuelas. , 

De segundo ascenso. 

Valdemoro: á D. Genaro Herrero, Cura de 
Siruela. 



DOLETli, ECLESIÁSTICO DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO, 

Pinto: á D. José Cuenca, Cura de Al vares. 
Menasalbas: á D. Isidro Rodriguez Saave

dra, Cura de Elechosa. 
Campo-Real: á D. Celedonio Pliego, Cura 

de llecas. 
Santiago de Talavera: á D. Eustaquio Duro, 

Cura de Espinoso del Rey. 
Santos de la Ilumosa: á D. Lúcas Serrano, 

Cura de Casasbuenas. 
Torecilla: á D. Epifánio Rodríguez, Cura 

de Yuncos. 

De primer ascenso. 

Carranque: á D. Félix Paredes y Nogales, 
Cura de Uceda. 

Porlillo: á D. Juan José Gonzalcz, Cura de 
Cercedilla. 

NUEVOS. 

Curato de segúndo ascenso. 

Alocer: Br. D. Juan Clímaco Plaza, Ton
s11rado. 

De primer ascenso. 

Las Herencias y anejo: Br. D. Simon Ilretaiio, 
Tonsurado del Arzobispado. 

Buítrago: Br. D. Canuto García Barbero, 
Tonsurado del Arzobispado. 

Alcorcon: Dr. D. Sanlí~go Marlin Gutier• 
rcz , Tonsurado. 

· Valdcavero: á D. Faustino Gonzalo, Tonsu-• 
rado. 

Barráx: á D. Márcos Cádiz y Navarro, Ton
surado del A rzohispado. 

Rcnera: á D. Alejandro García Losa, Pres
}Jílcro. 

Valdcavellano: á D. Leon l\Iilagro, Tonsu
rado. 

Villanueva do Torres: Br. D. Guillermo Lu
cio Lopez , Tonsurado. 

Valdeconcha: á D. Cipriano Vazquez, Pres
bítero del Arzobispado. 

Torija: á D. Tomás Fernando, Diácono. 
Viso do Illescas: á D. Tiburcio Gomez y 

García, Tonsurado del Arzobispado. 
Nans del Rey : á D. Tomás Jimenez Ar

royo, Tonsurado del Arzobispado. 
Casa de Vccda: á D. Valenlin Langa, Pres

bítero. 
Sevilleja de la Estrella y anejos: Br. D. José 

l\larlin nJorales, Presbítero exclaustrado. 

Atanzon: á D. Lcon Ranz y García, Ton
surado. 

Totanés: á D. Aquilino Rojo , Tonsurado. 
Torrebeleña y anejos: á D. Angel Fernandez 

Leal, Presbilero. 
Casarrubuelos : á D. Rnfino del Pozo 'f or

reiio, Presbítero. 
Cadalso y anejos: á D. Pedro Ramon García 

Canales, Tonsurado del Arzobispado. 
_Pantoja: á D . .Marlin Arjona y Carpintero, 

Tonsurado del Arzobispado. 
, Hiruela de Cazorla: á D. Olodeslo Carrillo y 

Diaz, Tonsurado. 
Canencia: á n. Ramon Gali, Presbítero. 
Cardoso: á D. Prudencio l\liguel Caballo, 

Presbítero. 
Aldeanuova de Guadalajara: á D. Domingo 

Potes y Segovia, Tonsurado. 
Colménar del Arroyo: á D. Cárlos Carmona 

y Espejo, Tonsurado. 
Villa palacios: á D. Gregorio Pardo, Tonsu

rado. 

De entrada. 

Carabancbel Alto: Ilr. D. Francisco Caste
llanos y Fernandez ,' Tonsurado del Arzobispado. 

Cuerva: Br. D. José dél Hierro y Rec_io, 
Tonsurado del Arzobispado. 

· Vellon : á D. Juan Manuel García Agudo, 
Diácono del Arzobispado. 

Vicaría deNavalcarnero: á D. Pedro l\larti
nez Brogeras, Tonsurado. 

Valdelaguna: á D. Rafael Frias y Domin
guez, Tonsurado. 

Ciruelas, á D. Guillermo Ranz de las He
ras , Presbítero. 

Ballesteros: á D. Daniel Céspedes y García, 
, Tonsurndo del Arzobispado. 

Cubas: á D. l'tlanuel Salazár, Tonsurado. 
San Agustín: á D. Eugenio Lesmes y Gar

cfa, Tonsurado. 
Villanueva de Bogas: á D. José Lirio y San

chez, Tonsurado. 
Griñon: Br. D. Manuel Asensio Santa :María, 

Tonsurado del Arzobispado. 
Saya Ion: á D. Modesto M amblona, Tonsurado. 
Coslada: á D. Pablo Velez, Tonsurado. 
.Pezuela de las Torres: á D. Isidro Martinez 

Calvo, Preshilero. 
Palomeque: á D. Saturnino Gonzalo Vida), 

Tonsurado. 
Chamarlin: á D. ~latías Carmona y Morales! 

Prc-shflero. 
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Rurales de JJrimcra clase. 

Pinilla de Iluilrago: á D. M:inuel Sabas Ro
driguez, Tonsurado del Arzobispado. 

Redueña: á D. Plácido Fernandez, Ton
surado. 

Valdegrudas: á D. Manuel María Esteban, 
Tonsurado. 

Villa viciosa de Ilrihuega: á D. Tomás Her
rero. Clérigo de grados. 

Torreruocha: á D. Manuel l\laría Cuesta, 
Tonsurado. 

Mesones: á D. José BermPjo, Presbítero. 
Iliruela de Iluilrago: á D. José Caballo, 

Pres!Jíle ro. 
Villaseca de U<:eda: á D. Juan Baulisla de 

Pereda, Tonsurado. 
La Herrera: á D. Francisco Serrano, Ton

surado. 
Torrelodones: á D. Manuel Moreno l\Iala. 

Presbítero. 
Arroyomolinos: á D. Mariano l\Iartin Iluiz, 

Tonsurado. 

Rurales de se9u11da clau. 

'Casalgordu: á D. Valenlin Sanchez Comen
da<lo~, ~resbíte1~0 ex,clauslraclo del Arzobispado. 

Vacia-Madnd: a D. l\tio-uel María Lopt>z 
Presbítero. 

0 

' 

Fuente el Fresno de Jarama: á D. Ambrosio 
Iluiz, Tonsurado. 

San Pedro de la .Mala: á D . .Miguel Pcrez, 
Tonsurado. 

Curato Muzárabe 1e la parroquia de San 
l\lárcos de Toledo, de Patronato del Excmo. Ca
bildo Primado, á D. Casiruiro Escudero , Cura 
de Santa María de Ocaña. 

Los agraciados con los curatos de nombra
miento de S . .M. solicitarán de fa Cancillería del 
:Ministerio de Gracia y Justicia la Real cédula de 
presentacion, y con ella, por medio <le esta Se
cretaría de Co~curs.os la institucion canónica; y 
el que lo ha sido por el espresado Excmo. Ca
bildo el título de colacion, tambien por medio de 
esta Secretaría, todo á la mayor brevedad posi
ble, con el fin de que dentro de dos meses, con
tados desde esta fecha, estén posesionados de sus 

, respectivos curatos, segun práctica del Arzobis
pado; en la inteligencia de que si no lo hacen les 
parará perjuicio y se tomarán las providencias a 
que haya lugar. Toledo fecha ut supra.=Licen
ciado D. Antonio Tiburcio Acevedo, Secreta~io. 

DESPACHO DIRIGIDO POR EL CARDE:'iAL ANTONELLI Á 

MONSEÑOR ~IEGLIA , t.:~CARGADO DF. l'.\EGOCIOS DE SU 

SANTIDAD EN PARIS, CO:'i MOTIVO DEL FOLLETO 

TITULADO Francia, Roma e Italia. 

Mons~ñor: Si~ duda habreis leido ya el fo
lleto publicado recientemente en París con el tí
tulo Francia, /loma é Italia. Este folleto. con
tiene una especie de comentario, tanto á la es
posicion oficial presentada por el Sr.· Baroche al 
Sen~do y al Cuerpo legislativo de Francia, co
mo a los documentos que ha publicadv el Go
bierno francés concernic,ntes á los últimos acon
tecimientos de Italia. Tiene por principal objeto 
el opúsculo, como indudablemente lo babreis 
ech~do de ver , achacar al Padre Santo y á su 
Gobierno la responsabi!idad del deplorable esta
do_á que han llegado las cosas en toda Italia, y 
senaladamente en el territorio pontificio. Cono
ciendo, tan bien como la conoceis , la sé
rie de sucesos acaeci<los en estos últimos tiem
pos; conociendo ademas las diversas alocucio
nes de Su Santidad y el despacho que en 29 de 
Febrero_,del año anterior dirigí á monseñor el 
Nuncio de Su Sanli<lad en Paris, teneis lo bas
lanle para rechazar aquella injusta imputacion. 
Porque, en eíec_to, si se examinan con alguo. 
cuidado los argumentos en que la funda el folle
to, uo costará trabajo advertir que no hay un 
solo aserto que no eslé vigorosamenle refutado 
en los documentos á que acabo de referirme. 

Esto no obstante, como el folleto recurre á 
vagas generalidades, anécdotas arrenas á la cues-. o 
llon y lega tos puramente imaginarios, para ver 
d_e p_resentar los hechos á mala luz y hacerles 
significar lo contrario de lo que significan, he 
Juzgado oportuno presentar en contraposicion al
gunas consideraciones dirigidas á sacar triun
f~nte la verdad. Esta razon ; y la del carácter ofi
c1~I con que pretende el opúsculo haber sido pu
blicado, me determinan á hablar de él, en la 
parle que mas directamente toca á la Santa Sede 
y á su Gobierno. 

Y lo primero, no me detendré á calificar 
aquí la accion de un hombre que se atreve á 
lanzar públicamente una acusacion tan grave con
tra el augusto y venerable Jefe de ra Jnlesia· ca
tólica; y esto en los mismos momentosº en que, 
exceptuados solamente los eternos y cieo-os ene
migos de todo órden social, no hay qait>n° le con
temple sin admiracion y lágrim5s, hecho víctima 
de la ingratitud y perfidia mas extraordinarias 
que jamás se han visto. No ignoro que el autor 
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afirma que no acusa á Su Santidad, sino á algu
nos homures que le han sorprendido y engaiiado. 
Pc~o cslc arliücio es sourado rn lgar para que 
con él se libre Je la no la de irreverente, quien 
osa rrconrcnir á persona por tantos lílulos dig-
1i:1 del respeto mas profundo, de la gratitud y 
Yorieracion mas si aceras.· Fuera de que á nadie 
l!C le oculta que una excusa de sem('jante espe
cie es peor que la acusacion misma. 

Pero, prescintliondo ,le juzgar moralmente, y 
aun políticamente, sí se quiere, la impulacion 
de que hablo , consitlerémosla en sí misma , .y 
examinando su valor intrínseco. Supone el fo
lleto que la ouslinacion del .Pad~e Santo en ne-. 
gar toda reforma .y rechazar todos los consejos 
v benévolos auxilios del Gobierno francés, es 
ia única y verdadera causa de todas las pérdi
das. temporales que la Santa Sede está pade
ciendo. Como, por mi parte, no soy aficionado 
á ciertas generalidades vagas y abslractas que 
solo sirven para :oscurecer y disfrazar la verdad, 
llamo al autor al tencno de los hechos particula
res y'concrelos. ¿ A qué tiempo se refiere?¿ De 
qué circunstancias lwbla? Porque fuerza es con
fesar que si es real. y no imaginaria la ouslina
cron supuesta , ha tenido que manifestarse en al
gun tiempo y en ocasiones determinadas. 

Ahora Lien; para el objeto se pueden esta
. blecer tres diversas úpo·cas: la primei-a empieza 

_con el Pflntificado de Su Santidad y alcanza has
ta su destierro á Gaet:i; la spgunda comprende 
los diez años pasados desde su regreso á Roma 
hasta las recien les alteraciones de Italia, y la 
tercera, por último , auarca los dos años tras
curridos desdu qu~ comenzaron estos tras
tor o os. 

!layaría seguramente en loco quien preten
diera asignar la obstinacion de que se habla á 
la primera de las épocas dichas; epoca en que 
saludaba el mundo ontero al Sobera110 Pontífice 
reinante como ú espontúneo in'iciador de las re
formas y libertades que podian ser otorgadas sin 
temor de que deJenerasen en licencia pu niule, 
por obra de los interesados P.n abusar de ellas. 
Tan cierto es eslo, que hasla el ministro de una 
Potencia protestante· acaoa de reconoc~rlo así, en 
una Asamblea pública. 

Y si á las generosas y ámplias concesiones 
del Padre Sa II lo. correspondieron los pérfidos 
instigadores dn la llevolucion con la iogralilud 
y felonia mas inJustas, esta acreditó desde en
tonces cuiln vana es la exajerada confianza que 
colocan muchos en tales remedios; vaaidad que 

/ 

por desgracia ha aparecido comprobada con 
nuerns testimonios, hace pocos dias. 

(Se co11/i1rnará.) 

ANUNCIOS. 
Se baila v-acante la plazá de Capellan del hos

picio proYincial de Ciu~lad-ltcal, dotada ton 
. 2.200 rs. anuales y habitacion en el mismo local, 
con la obligacion de celebrai• el san lo snc1·ificio de 
la :Misá en los dias de precepto, inslrllir á ·los aco:
gidos en torios los misterio~ de nuestra sacros.in-
la lleligion, y autorizar con su asisléncia las de
mas prúcticns piadosas inherentes al cargo que 
ha de descmpeilar. Lo que se hace saber por m~
dío de este periódico, con (.¡ fi11 de qÜe los Sa
cerdotes que gusten solicitarla dirijan su.s insl,m
cias, en lodo el pr<'S(lnte mes de Marzo, al 5e
iior Gobernador ci\'il Presidente de la Junla pro
vincial de Ueneficeneia, acotnpairnndo al mismo 
tiempo certi(icat:ion de los mÍ'rilos que lrn!Jieren 
conlraido en los cargos que· hayan dcse·mpeiiado 
de su ministerio. Ciudad-Heal ü de l\Jarzo de 
186 t .=E! ~ecretario de la Junta provincial de 
Beneficencia, José U nZ11e. · 

Se halla vacante la Tenencia de la iglesia par
roquial de la villa de Fuente el Fresu'o; su asig
nacion 2.000 rs. que el Gobierno de S. M. tie
ne señalados, la mitad d(~ emolümerHos de pie de 
altar. que lodos ascenderán á unos 2.000 rs., 
si es .predicador podrá contar con otros 500 ó 
600 rs. d~ la Cuaresma, é inlencion segura la 
mayor parte de 5 rs. El Sacerdote que desee as
pirar á dicha Tenencia se dirigirá á D. Felipe 
Sosa, Cura ecónomo de fo misma. 

Se ruega á todos los Sres. Párrocos y 
Sacerdotes de este A.rzohispado favorezcan 
con la limosna que su caridad les dicte , á 
un respetable y. desgraciado Presbítero que 
ha ejercido lá cura 'de almas, y que á los 
56 aüos de su edad se encuentr.;i ciego y 
destituido de toda clase de recursos; Ueci
birán las limosnas en Talavera de la Heina 
D. Francisco Sanchez Yillamil, Vicario del 
pürt.ido ; en l\la<lri<l el Sr. Cura de . Santa 
l\laria; en Alcalá <le llenares D. 'Modesto 
Felipe, Teniente cura de San Pedro; en To~ 
ledo D. Raimundo Bello, CapeUan mozú
rahe. 

Editor, .D. l:leveriano Lo¡,ez. l:ando. 

TOLED0:-18G1. 
hf PRl::.'ITA llEL MIS\1O' ÁlíCIIA 31 ' y N!il'iCIO YIEJO 11. 


